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En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. ~ 

lfl\ . 
Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil di . cinueve. 

Visto el estado procesal que guarda este asunto, y toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles oto~o a la Fiscalía 

General de la República, así como a la Consejería Jilti:afca del Gobierno 

Federal, para que manifestaran lo que a su dere~onviniera respecto de 

la interposición del presente recurso de reclamac'iWsin que hasta la fecha 

lo hayan hecho; conforme a lo ordenado en auto de diez de mayo de dos mil 

diecinueve y con fundamento en los artíc~14, fracción 11, 1 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fei~r~ción y 81, párrafo primero2
, del 

Reglamento Interior de la Suprema ~e de Justicia de la Nación, en 

relación con los puntos Segundo,~cción 1,3 Tercero4 y Quinto5 del Acuerdo 

General Plenario 5/201 :3, de tre~ mayo de dos mil trece, envíese este 

expediente para su radicación y resolución a la Segunda Sala de este 

y 
1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones~sidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la mpetencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrante para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ). 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
3Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
spunto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el P~eno o en un~_Sala en tér~inos de lo ~revisto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nac1on. Los radicados de ~rigen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 

 
 
 
 
 



Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro José Fernando 

Franco González Salas, designado como ponente en este asunto. I 

Por otra parte, en virtud de que el Municipio de Altamira, Estado de 

Tamaulipas, no dio cumplimiento al requerimiento formulado en el proveído 

de referencia, a efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, el cual le fue notificado en su residen~ia oficial 

el diecisiete de mayo del año en curso, por conducto del Juzgado' Décimo 

Tercero de Distrito en la entidad; en consecuencia, se hace efectivo el 

apercibimiento contenido en el citado acuerdo y las posteriores notifi~aciones 

derivadas de la tramitación y resoluCión del presente recurso de reclamación 

se le harán por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 1 en esta 

ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de: Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tr;mite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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